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DECRETO No. 107.-

EL PRESIDENTE DE LA GORTE DE CUENTAS DE LA

REPÚBLICA,

L

, GONSIDEHRI,¡OO: I

l. Que mediante Decreto No' 4 de fecha 14 de septiembre del

2004, esta Corte emitió las Normas Técnicas de control lnterno

(Nrcr).

l¡. Que según el artfculo 39 del referido Decreto, cada entidad del

Sector Priblico presentaría a esta Corte un proyecto de Normas

Técnicas de Control lnterno Especificas, a efecto de que sea

parte del Reglameñto de Normas Técnicas de control lnterno

Especlficas quo emita la Corte de Cuentas de la República para

cada institución.

POR TANTO:

En uso de las facultades conferidas por el artfculo 195, numeral 6

de la Constitución de la República de El SalVador y artfculo 5 numeral

2, literal a; de la Ley de la Corte de Cuentas de la República''

DECRETA el siguiente

CAPITULO PRELIMINAR

Ambito de Aplicación

Art. 1.- Las Normas Técnicas de Control lnterno Especfficas

de la Loterfa Nacional de Beneficencia (LOTEní¡ n¡RcloNAL DE

BENEFICENGIA) constituyen el marco legal que estableca la Gorte

REGLAMENTO DE NORMAS TECNICAS DE CONTROL
INTERNO ESPECIFICAS ÐE LA

LOTERÍA NAC¡ONAL DE BENEFICENCIA



de Cuentas de la República, aplicable con carácter obligatorio, que
utilizarán sus funcionarios para verificar y supervisar los programas, la
organización y las operaciones de cuafquíer fndole qu€ se realicen en
la lnstitución

Deflnlclón det Slstema åe Contro¡ lnterno

Art.2.- ElSistema Controllnterno se define como el conjunto de
procesos continuos e interrelacíonados, administraflvos y financieros,
establecidos por la Junta Directiva, presidencia lnstitucional, niveles
gerenciales y demás jefaturas; diseñados para proporcionar seguridad
razonable y lograr los objetivos institucionales.

Objetivos del Slstema de Control Interno

Art. 3.- El Sistema de Control lnterno tiene como finalidad coadyuvar
con la lnstitución en elcumptimiento de los siguientes objetivos:

1. Lograreficiencia, efectividad, eficacia, transparenciay economla
en la ejecución de las operaciones.

2. Obtener y proporcionar informaciÖn veraz, confiabìe y oportuna;
de las diversâs operaciones de la lnstitución.

3. Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones adminislrativas
y otras regulaciones aplicables a sus. operaciones.

4. Establecer la buena administración de los recursos humanos,
materiales, financieros y tecnológlcos al servicio de la
lnstitución.

5. Buscar la obtención de productos y servicios de oalidad, acorde
con la misión ds la lnstituclón.

Componentes Orgánlcos del Gontrol lnterno

Art' 4.- Los componentes orgánicos del sistema de control lnterno
son:

1. Ambiente de control.

2. Valoración de riesgos.

3. Actividades de control.

4. lnTormación y comunicación; Y

5: Monitorêo.

Responsabtes del Slstema de Gorltrol lnterno

Art. 5.- La responsabilidad poreldiseño, lmplantación, evaluación
y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno cotresponde a la
Junta Directiva, Presidencia lnstitucional, niveles gerenciales y demás
jefaturas en el área de su competencia institucional

,: Corresponde a los demás empleados realizar las accionés

necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Segurldad Razonable

,' Art. 6.' El Sistema de Control lnterno proporciona una seguridad
razonable para elcumplimiento de los objetivos de la lnstitucíón. ,

CAPITULO I

NORMAS RELATIVAS ALAMBIENTE DE CONTROL

lntegridad y Valores Etlcos
' Art. 7.- La Junta Dlrectiva, el Piesidenta Institucional, los niveles

gerenciales y de jefatura, mantendrán ydemostrarán integridad yvalores;

åticos en el cumplimiento'de sus deberes y obligaciones; establecido.

en el Código de Etica de la Loter[a Nacionalde'Beneficencia, asl como
contribuir con su liderazgo y acciones a promoverlos en la organización,
para su cumplimiento por parte de los demás servidoreg. El Presidente
lnstitucional es responsable de promover la adhesión a las políticas y
procedimientos.

El Sistema de Control lnterno se sustenta en los valores éticos
que definen la condùbta de quienes lo operbh, êbtos valores éticos
pértenecen a una dimensión moral y por lo tanto, van más allá delmero
cumplimiento de las leyes, decrètos, reglamentos y otras disposlciones
normativas.
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Gompromiso con la Competencla

Art, 8.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales y de jefatura, realizarân las acciones que conduzcan a que
todo el personal posea y mantengan el nivel de aptitud o idoneidad que
les permita llevara cabo los deberes asignados, y entender la importancia
de establecer y llevar a la práctica adecuados controles internos.

El Manualde Ðescripción de Puestos, describe el perfilde ca{a
una de las funciones, definiendo las responsabilidades y cualidades
especffícas quê se ajustan a los reguisitos del mismo. La lnstitución
a través del Plan Anual de Capacitación, pldnifica el adiestramiento
necesario con el objeto de lograr un mejor desempeño de las labores
ejecutadas. Cada empleado deberá contarcon un nivelde competencia
profesional ajustado a sus responsabilidades.

Estilo de Gestlón

Art. g.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales yde jefatura, rnantendrán y demoslrarán un estilo de gestión
que le permita administrar un nivel de riesgo, orientado a la medición
del desempeño y que promueva una actitud positiva hacia mejores
procesos de control.

. Asf también deberá hacer comprender a todo el personal, que
las responsabilidades del control interno se asumirán con seriedad,
con la finalidad que cada empleado curnpla un rol importante dentro
del Sistema de Control fnierno y que cada iol eslé relacionado con los
demás.

La filosofía y el esti lo de d irección influencian y tradu cen la manera
en la que la organización es conducida.

Los jefes y funcionarios de la Loterla Nacional de Benefìcencia,
son responsables de dirigir al personal y mantener un ambiente sano,
según lo establece el Reglamento lnterno de Trabajo.

Estructura Organizaclonal

. Art. 10.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles

gerencialesy de jefatura, definirán, evaluarán yactualizarán la estructura

organizativa bajo su responsabilidad, para lograr el mejor cumplimisnto

de los objetivos institucionales.

La administración de la Loterfa Nacional derBeneficencia
os descentralizada y se basa en la asignación de funciones y

responsabilidades, segrin la estructura organizativa autorizada por la
máxima autoridad y su tipo de jerarqula es formal funcional, debido a que

ésta se emana de un superior para ser ejercída sobre otras personas.

Definición de Áreas de Autoridad, Responsabilidad y Relaciones
de Jerarquía

Art. 11 .- La Junta Directiva, el Prebidente lnstitucional, fos niveles
gerenclalesydejefatura, asignarán la autoridad y la responsabilidad, asf

como establecerá claramente las relaciones de jerarquÍa, proporcionando

los canales apropiados de comunicación.

La Loterla Nacional de Beneficencia cuenta con un Manual de

Organización que delimita Ia jerarquía yresponsabilidades de cada -área
de la lnstitución, niveles de autoridad, líneas de mandoy comunicación.
Así también un Manualde Descripción de Puestos, en elcualse asignan
las responsabilidades de cada puesto de trabajo.

Polítlcas y Prácticas para la Adminlstración del Recurso Humano

Art . 12.-La J u nta D irectiva, el Presidente I nstitucional, los niveles
gerenciales y de jefatura definirán en el Mânual de Procedímientos

de la lnstitución, en elapartado de recursos humanos, lo referente a:

Contratación, inducción, capacitación, evaluación, promoción y acciones
disciplinarias que están consideradas en el Reglamento lnterno de

Trabajo.
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UnÍdad de Audltorla Interna

Art. 13.- La máxima autoridad'de la Loterfa Nacional de
Beneficencia, inantendrá una Unidad deAuditorla lnterna, Ia cualen el
ójercicio de sus funciones aplicará lo establecido en la Ley de la Corte
de Cuentas, las Normas de {uditorla Gubernámental y otra normativa
aplicable.

La Estructura Organizativa, el Manualde Organizacíón, el Manual
de Descripción de Puestos y el Manualde Procedimientos, fortalecerán
la existencia de la Unidad de Auditorla lnlerna en la Loterla Nacional
de Beneficencia, la cual se sujeta a normas de aceptación general para
examinar en forma objetiva la ejecución de todas las actividades de la
lnstitución.

GAPTTULO ll '

NORMAS.RELATIVAS A LI\ VALORACION DE RIESGOS

ldentlflcaclón de Rlesgo j

Art. 16.- La Junta Directiva, el Presidente lnstituclonal, los niveles

gerenôialeb y de jefatura, identificarán anualmente los factores de riesgo

relevantes, internos y externos, asociados al logro de los objetivos y

metas, on concordancia al Plan Estratêgico.

Análisis de Rlesgos ldentificados

Art. 17.- Una vez identificados los riesgos deben ser analizados,

dicho análisis debe establecer la probabilidad de ocurrencia, el impacto

gue gonera y la valoración de su importancia' Asf también considerar

el tratamiento de los riesgos asociados con el cambio. .

Gestión de Riesgos

Art. 18.- Las acciones a ejecutar para administrar los riesgos

anatizados, debon estar orientadas para prever, minimizar, eliminar o

aceptar el riesgo en función de su impacto..

Art. 19.- Considerando lo establecido en los artículos 16, 17

y 18 de esta normativa, la LoterÍa Nacional de Beneficencia, debe

preparar el Manual de Factores de Riesgo que contengâr el mapa de

riesgos relevantes de cada área. Dicho Manual debe darse a conocer

institucionalmente.

'' CAPITULO lll

NORMAS RELATIVAS A LASACTIVIDADËS DE CONTROL

Documentaclón, Actualizaclón y Divulgación de Polftlcas y
Procedimientos

Art. 20,- LaJunta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales y de jefatura, deberán de formular, actualizar, divulgar'
polfticas y procedimientos de control interno, asêgurarso que los

niveles gerenciales y de jefatura, cumplan y hagan cumplir la adheslón

a las pollticas, como parte de sus obligaclones; con el obietlvo de

salvaguardar los recursos, garantizar la confiabi lidad y corrección de las

opoiaciones de la informaclón adrninistrativa y financiera, cumplimiento

de leyes y reglamentos, promover la economfa y eficiencia en el logro

de los objetivos, orientadas en la verificacÌón de la razonabilidad de

operaciones.

Definición de Objetlvos lnstitucionaleò

Art. 14.- La Junta Directiva, define en la fase de planificación los
objetivos y melas, considerando la vísión y m[sión de la lnstitución, fos
cuales son revisados periódicamente para su cumplimiento.

Plan ificación Participativa

Art. 15.- La valoración de riesgos, como componente del Sistema
de Control lnterno, deberá estarsustentado en un sistema de planificación
pafticipativa y de divulgación de los planes, para lograr un compromiso
para elcumplimiento de ios mismo'ô.

La planlficación estratégica, formulará en forma parilclpativa la.
proyocción de las metas y obJetlvos desbados, y define en forma general

.= los'modlos y acclones a segul¡ considerando los valores de rlesgos
internos y externos que pueden lntenumplr el logro de las metas,



Actividades de Gontrol

Art. 21.- Las actividades de control lnterno deberán establecerse
de manera integrada a cada proceso institucional, y estarán orientados
al cumplimiento de los objetivos de la Loterfa Nacional de Beneficencia,
los cuales se ejecutarán a trdvés del desanollo de la revisión de las
operaciones, verificaciones de procesamiento de información financiera,
controles fisicos de los activos fijos, procesamiento de información y
definición de la segregación de funciones y responsabilidades del recurso
humano, entre otros. I

Las actividades de control de la Lotería Nacional de Beneficencia,
deberán de enfocarse en el curnplimiento de las actividades que se
relacionen con:

L Las operaeiones administrativas y financieras.

ll. La confiabilidad de la información aåministrativa, financiera.

lll. El cumplimiento de'l"y"r, reglamentos, normativa técnica,
instructivos, circulares y otros.

Los tipos de controles que deberán deaplicarse en las actividades
de eontrol interno son:

l. Preventivo.

ll. Detectivo.

lll. Correctivo:

lV. Controles manuales, automatizados o informáticos.

Definición de Pollticas y Procedimientos de Autorización y
Aprobación

Art.22.-La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales y de jefatura, deberán elaboràr instructivos y manuales de
políticas y procedirnientos.para la ejecución del Plan Anual de Trabajo;
definiendoclaramente la autoridad y la responsabilidad de losfùncionarios
encargados de autorizar y aprobar las operaciones de la lnstitución.

La Ley de la Corte de Cuentas, Ley deAdministración Financiera,
Ley de Adquisiciones y Contrataclones de la Adminishación Pública, el
Reglamento de La LeyOrgånica de la Loterfa Nacionalde Beneficencia,
manuales, instructivos, etc., definen, Ios lineamientos para la autorización
y aprobación oportuna de todas las operaciones de la institución,
relacionadas con: Activo fijo, financiero, recursos humanos, sistemas
de información o registros, etc.

Las pollticas y procedimientos deberán establecerclaramente quien
será el responsable de la autorización y aprobación de las operaciones
de la lnstitución.

Definición de Politicas y Procedimientos sobre Activos

Art.23.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional,los niveles
gerenciales y de jefatura, deberán establecer claramente por medio de
manuales las polfticas y procedimientos para proteger y conservar los
activos institucionales, princlpalmente los más vulnerables.

El acceso a los recursos, activos, registros y comprobantes,
deben estar protegidos por mecanismos de seguridad y limitado a las
personas autorizadas, quienes están obligadas a rondir cuenta de su
custodia y utilización.

Las políticas y procedimienlos deberán establecer claramente
quien será el responsable de la asignación y salvaguarda de éstos.

Definición de Pollticas y Procedimlentos sobre Diseño y Uso de
Documentos y Registros

Art.24.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles
geienciales y de jefatura, deberán establecer pör medio de manuales
y reglarnentos que definan claramente las politicas y procedimientos
sobre el diseño y uso de documentos y formularios institucionales, que
contribuyan al registro adecuado de todos tos hechbs que se realicen en
la lnstitución. Los documentos y forrnularios deben ser apropiadamente
adminístrados y actualizados.
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En el caso de los formularios, para considerar su necssidad éstos
deben reunir en general los siguientes requisitos:

- 'Ser 
unlforrnes y prenumerados.

- Teher un propósito claro. :

- Ser apropiados para alcanzar los objetivos inslitucionales.

- Ser útil a los funclonarios para controlar las operaciones.

- Servir a los fiscalizadores u ptras personas para analizar las
operaciones.

- Estar disponibles y accesibles para que el personal autorizado
y los auditores la verifique cuando coresponda.

La documentación deberá de prever la emisíón de formularios
prenumerados' el número de copias, eldestino de cada una de ellas,
las firmas de autorizaciones necesarias, ya qriê con estos docurnentos
se justifica e identifica la naturaleza, finalidad y resultados.de las
operaciones; asf mismo, contiene datos y elementos sufiçientes que
facilitan su análisis.

Deflnición de Folltlcas y procedimientos sobre .conclliación
Periódlca de Registros i

Art.25.- La Junta Directiva, el presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales y de jefatura, deberán establecer claramente por medio
de manuales y otros instructivos, las polfiicas y procedimientos sobre
las conciliaciones periódicas de registros, para verificar su exactítud y
determinar enoreé u omisiones, para proceder a corregirlos.

' Con el propósito de verificar saldos o disponibilidades, se
efectuarán conciliaclones mensuales de toda ôlâse y naturaleza de
cuentas relacionadas con la información presupuestarla, tesorerfa,
conlable y todo tipo de registto o control.

Deflniclón
Personal

de Polftlcas y Procedlmientos sobre Rotacíón de

Art. 26.- La Junta Directiva, el presídente lnstitucional, ros níveres
gerenciales y de jefaturas, deberán eslabtecer claramente por medio
de manuales y otros instructivos, las politicas y procedimientos sobre
rotación de personal

Los empleados con tareas o funciones afines, deberán ser
instruidos previamente a efectuarse la rotación de personal; con la
finalidad de ser agentes multidisciplinarios y puedan dese.mpeñarse
con eficiencia en las nuevas funciones que le asignen.

Definiclón de Políticas y procedimientôs sobre Garantfas o
Cauclones

Art. 27.-Todos losempleadosde la Loterfa Nacionalde Beneficencia
que administren fondos, especieç fiscales y/o recursos institucionales,
deberán de rendirla corespondiente caución; nlngrin empleado tomará
posesión del cargo sin antes haber caucionado.

El Reglamento lnterno de TrabaJo de ra Loterla Nacionar de
Beneficencia, determina en la sección de deberes de todo trabajador, el
rendircuentas yfianzas para garantizarel aseguramiento de los b.ienes
y.valores institucionales.

Definición de Políticas y procedimientos de los controles Generales
de los Sistemas de lnformación.

:,

Las conclliaciones serán elaboradas y suscritas por un servidor
lndependlente de Ia custodla y registro de fondos, uulotu" y demás
información que permita su verificación y control, por medio de
coteJos de los registros contra las existencias flsicas para verificâr su
coincidencia.

Art. 28.- La Junta Directiva, el presidente lnstitucional, los nivetes
geronciales y de jefaturas, deberán establecer por medio dç manuales
y otros instrumentos, las polfticas y procedimientos que definan
claramente los controles generales, comungs a todos los slstemas de
lnformaclón ya sean éstos en ambiente de computadores de grandes
proporclones, minl computadores, redes y usuarlo flnal, asl como el
desarrollo y mantenimiento de dichas aplicaclones. ' '
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Los controles generalos se aplicarán sobre:

a. Las operaciones del centro de datos.

b. La adquisición, implementación y mantenimiento del sofiware
delsistema.

c. La seguridad de acceso.

d. Eldesarrollo y mantenimiento de aplicaciones.

Deflnlción de Políticas y Proced*,"n*o" de los Gontroles de
Aplicación

Art, 29.- La Junta Directiùa, el Presidente lnstitucional, los niveles
gerenciales y de jefaturas, deberán establecer claramente por rnedio

de manuales y otros instructivos, las polfticas y procedimientos sobre

los controles de aplicación especffÍcos.

El diseño de los sistemas deberá considerar los controles de

aplicación especificas, como un rnedio para el procesamiento de las

aplícaciones individuales, que ayuden a asegurar que las .operaciones
sean debidamente autorizadas y procesadas en forma correcta.

GAPITULO ]V

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN

Adecuaclón de los Sistemas de lnformäclón y Gomunlcaclón

AÉ.30.-La Lotería Nacionalde Beneficenciacontará con un sistema

de información y comunicación que será diseñado en concordancia a los
planes estratégico y objetivos institucionales, facilitaiá la identifTcación,

captura y comunicación de la información pertinente y oportuna a todos
los niveles de la organización que permita realizar las actívidades de

control y cumplircon las responsabilidades respectivas; debiendo

ajustarse a sus caracterfsticas y necesidades, para apoyar la rnisión,

visión, polfticas, estrategias y objetivos de la lnstituciÓn, que servirán
para:

a) La toma de decisiones.

b) Evaluar el desempèño.

c) Rendir cuentas de la gestión.

El sistema de información consiste en métodos y registros,
procesos, resumen, reportos e informes de las diversas actividades y
operaciones de la lnsiitución que permiten:

a) ldentíficar y registrar las operaciones ocurridas.

b) Describe, en forrna cronológica, las operaciones con suficiente
detalle, para permitir una apropiada clasificación de las
mismas.

c) Mide el valor de las operaciones de una manera que permita
su registro y control.

d) Deterrnina el tiempo o periodo en el cual las operaciones
ocurrieron, para el registro de las misrnas en la fecha
apropiada-

e) Presentacorrectamente las operacionesen los distintos informos
y reportes que se generan.

Proceso de ldentificación, Registro y Recuperación de la
lnforrnación

Art. 31.- La Lotería Nacional de Beneficencia contará con un

sistema de identificación, registro y recuperación confiable, que permita
la clasificación conforme al grado de impoftancia, confiabilidad y origen;
que facilite el registro oportuno y adecuado y alavez brinde la agilidad
para recuperar u obtener la información necesaria.

La información importante para los objetivos admínistrativos y
financieros, debe ser captada, procesada y transmitida de tal modo que
llegue oportunamente a todos los usuarios internos y externos.

Caracterlsticas de la lnformaclón

Art; 32.-'La Loterfa Nacionalde Beneficencía deberá elaborar los
procedimientos y normas para el registro y control de. sus operaciones;
implementando los sistemas de información, disponiendo de los recursos
humanos con el establecimiento del responsable, para asegurar que.la

información sea procesada de forma confiable, oportuna, suficiente y
pertinente.
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La información que se procose deberá ser completa, Veraz y
exacta, que permita su verificación y deberá cumplir con las exigencia,s
legales, reflejando su naturaleza, revelar su monlo exacto y estar
disponible para los usuarios.

Efectlva Gomunlcación de la lnforrnación

Art. 33.- La información deþerá ser cornunicada al usuario
interno y externo que fa necesite, en la forma y plazo requerido para el
cumplimiento de sus competénclas.

Los informes deben transferirse adecuadamente a través de una
comunicación efícaz. Esto es, en el más amplio sentido, incluyendo una
circulación multidireccional de la información:pscendente, descendente
y transversal,

Archlvo lnstltuclonal

Art. 34.- Se contará con un arch¡vo instituclonal para þreservar
la información, en virtud de su utilidad y requerimientos legales y
técnicos.

CAPITULOV

NORMAS RELATIVAS AL ¡I/IONITOREO

Monltoreo sobre Ia Marcha

Art. 35.- La Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los níveles
gerenciales y de jefatura vigilarán que se realicen las actividades de
control durante la ejecución de las bperâbiones de manera integrada,
con el propósito de garantizar la efectividad en el logro de fos objotivos,
utilizacióiì, medicionds y comparaclones, conciliaciones, supervisiones y
otras accioneðque permitan comprobarel cumplimiento de lasfunciones
y responsabilidades aslgnadas.

Monitoreo medlants Auto evaluaclón del Slstema de Control
lnterno

Art. 36.- Los nivefes gerenciales y de jefatura, evaluarán en forrna
periódica la efectivídad del sistema de control tnterno relativo a su área,
on loconcerniente a la ejecucíón de pollticas, procedimientos, proyectos
y activ¡dades orientadas al desarrollo; los niveles gerenciales y de
jefatura dirigirán su evaluación a la identificación de cohtroles débiles,
insuficientes o necesarios para retroalimentar el proceso de gestión
institucional

Evaluaclones Separadas

Art..37.- La Unidad de Auditorfa lnterna, la Corte de Cuentas y
firmas privadas de auditorfa contratadas por la entidad para la práctica
'de la auditorla externa de sus operaciones y demás instituciones de
control y fiscalización, evaluarán periódicamdhte ta efectividad de la
calidad del desempeño del sistema de control lnterno lnstitucional;
reportando los hallazgos y recomendaciones en un informe de auditorla,
resultante de la ejecución de los programas de auditorfa, asimismo, la
Junta Directiva, el Presidente lnstitucional, los niveles gerenciales y de
jefatura deberán dar elrespectivo seguimiento al cumplimiento de las
recomendaciones presentadas a las deficiencias observadas.

1,

Gomunlcacfón de los Resultados del Monitoreo

Art. 38.- Los resultados de fas actividades de monitoreo del
Sistema de Conlrol lnterno, serán comunicados a la presidencia, a
los niveles gerenciales y de jefatura, y/o a las instancias legales segrln
corresponda

Seguimiento a las Deficiencias del Slstema de Gontrol lnterno

Art. 39.- La Junta Dlrectiva, et Presldente tñstitucional,los niveles
gerenciales y de jefatura impfementarán las acciones correcflvas para
superar las deficisncias encontradas en el proceso de monitoreo del
Sistema de Control lnterno.
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CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Art. 40.- La revisión y actualización de las presentes Normas
Técnicas de Control lnterno Específìcas, será realizada por la Lotería
Nacional de Beneficencia, al menos cada dos años, considerando los

resultados de las evaluaciones sobre la marcha, auto evaluaciones y

evaluaciones separadas practícadas al Sistema de Control lnterno,
esta labor estará a cargo de una Comisión nornbrada por la

máxima autoridad. Todo proyecto de modificación o actualización a ias
Normas Técnicas de Control lnterno Específicas de la Lotería Nacionai
de Beneficencia, deberá ser remitido a la Corte de Cuentas de la

República, para su revisión, aprobación y posterior publicación en el

Diario Oficial.

Art. 41.- La máxima autoridad será responsable de divulgar las
NTCIE a sus funcionarios y empleados, así corno de la aplicación de
las mismas,

A.ft. 42.- EI presente Ðecreto entrará en vigencia el dia de su
publicaciôn en el Diario Oficial.

Dado en San Salvado¡ a los cinco días del mes de julio del
año dos mil seis.

DT. RAFAEL HERNÁN CONTRERAS RODRíGUEZ,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.
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